
B) OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Dirección General 
de Asuntos Consulares

ESPAÑOLES FALLECIDOS EN 
EL EXTRANJERO

Consulado General de España 
en Caracas

El señor Cónsul general de España en 
Caracas comunica a este Ministerio el 
fallecimiento de doña Emilia Sanjurjo 
Igual, natural de Santander, hija de Fran
cisco y Dolores, ocurrido el día 7 de abril 
de 1659.

Madrid, 13 de septiembre de 1684.— 
21.637.

Consulado General de España en Basilea

El señor Cónsul general de España en 
Basilea, comunica a este Ministerio el 
fallecimiento de José García García, na
tural de Villamejín (Oviedo), hijo de Ma
nuel y Aurora, ocurrido el dia 3 de junio 
de 1684.

Madrid, 17 de septiembre de 1984.— 
22.216.

MINISTERIO DE DEFENSA

Ayudantías Militares 
de Marina
CARAMIÑAL

Don Juan A. Pego Bouza, Teniente de 
Navio (RNA), Instructor del expediente 
administrativo de pérdida de tarjeta de 
Mecánico Naval de 2.* clase, del ins
cripto de este trozo Francisco Rebollido 
Fernández, folio 78/77 de 1. M„
Hago saber: Que por Decreto del ilustrí- 

simo señor Inspector general de Enseñan
zas Náutico-Pesqueras, se declara nulo 
y sin valor el mencionado documento, in
curriendo en responsabilidad quien lo po
sea y no lo entregue a la Autoridad de 
Marina.

Caramiñal, 3 de septiembre de 1984.— 
4.156-D.

GIJON

Don Paulino Fernández Rodríguez, Alfé
rez de Navio, Instructor del expediente 
número 52/1684, por pérdida de la tar
jeta de Jefe de Máquinas de don Jaime 
Puerto Mestre número 230181747,
Hago saber: Que por superior resolución 

fue declarado nulo dicho documento.
Gijón, 14 de septiembre de 1684.—El 

Instructor, Paulino Fernández Rodríguez. 
4.294-D.

Juzgados Marítimos 
Permanentes

BILBAO

Don Pedro Fuente Arce, Teniente-Auditor 
de la Armada, Juez Marítimo Perma
nente de Auxilios. Salvamentos y Re
molques de Bilbao,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 6 de septiembre de 1984, por los 
buques remolcadores «Facal Doce- y «Cos
tales II-, de la matrícula de San Sebas
tián, folio 744, al «Siete de Julio-, de ma
trícula de San Sebastián, folio 1.786.

Lo que se hace público, a loe efectos 
previstos en el articulo 38 de. la Ley de 
24 de diciembre de 1662 («Boletín Oficial 
del Estado- número 310), reguladora de 
ia materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la Comandan
cia Militar de Marina de Bilbao, en el 
plazo de treinta días, a partir de la publi
cación del presente edicto, aportando loa 
comprobantes en que funden sus de
rechos.

Dado en Bilbao a 24 de septiembre de 
1984.—12.349-E.

VIGO

Don Luis Fernández Estrada, Capitán Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Vigo.
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 17 de septiembre de 1984, por el

buque «San José número 2-, de la raa'rí- 
cula de Vigo, folio 8.722, al también pes
quero «Orinoco*, de la matrícula de Vigo, 
folio 8.535.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos ei el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1662 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia de 
Marina .de Vigo, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, ab ortando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 25 de septiembre de 
1984.—12.500-E.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HAC^'HA

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Aviso

Se pone en conocimiento de los propie
tarios de los resguardos de depósitos cons
tituidos en metálico, de mayor cuantía, 
con la significación de «necesarios sin in
terés», que en relación aparte se indican, 
que se va a proceder pdr la Tesorería a 
formalizar el oportuno expediente de pres
cripción de los mismos a fin de dar cum
plimiento a lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 0 de enero de 1970, y en con
cordancia con el Real Decreto-ley de 24 de 
enero de 1628 y Reglamento de la Caja 
General de Depósitos de 19 de noviembre 
de 1626, por lo que se advierte a los inte
resados que, si en el plazo de un mes a 
contar desde la publicación de este anun
cio, no se ha presentado reclamación al
guna en esta Caja General de Depósitos, 
se declararán prescritos a favor del Te
soro y, por tanto, los respectivos resguar
dos quedarán nulos y sin ningún valor ni 
efecto.

Madrid, 10 de agosto de 1984.—El Admi-
t i-i x ' J 1l 1 n o en» I?

Relación de prescripciones de depósitos necesarios sin interés
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Patronato de Apuestas Mutuas 
Deportivas Benéficas

De conformidad con lo establecido en el 
apartado 4.“ de la norma 5.a de las que 
rigen los concursos de pronósticos sobre 
los resultados de partidos de fútbol, que 
fueron publicadas en el «Boletín Oficial 
del Estarlo» de fecha 15 del pasado mes 
de agosto, se hace público que la fecha 
fijada para la 'ornada décima de la tem
porada do apuestas 1984/85 es la del 4 
de noviembre y que los encuentres que 
constituyen el concurso de pronósticos en 
esa jomada son los siguientes:

Jornada 10 1 (4 d@ noviembre!

1. Hércules-Málaga.
2. Barcelona-Valencia.
3. R. Valladolid-R. Murcia:
4. R. Gijón-At. Madrid.
5. Sevilla-R. Sociedad.
6. R. Santander-Osasuna.
7. R. Zaragoza-Elche.
8. At. Bilbao-Betis.
9. R. Madrid-R. Español.

10. R. Mallorca-Castilla.
11. Lorca-Bilbao At.
12. Logroñés-Hueiva.
13. Celta-Oviedo.
14. Calvo Soteio-Sabadell.

Reservas;

1. Castellón-T enerif e.
2. Cádiz-Salamanca.
3. Cartagena-Barcelona At.

Madrid, 25 de octubre de 1984.—El Ad
ministrador general.—9.199-A.

Recaudaciones de Tributos 
del Estado

ALMERIA

Zona Tercera de Almería-Pueblos

Don Cristóbal Caparrós Sánchez, Recau
dador de Tributos del Estado en la
Zona 3.a de Almeria-Puebloa,

Hago saber: Que en el expediente eje
cutivo de apremio que se, sigue contra 
los deudores don José Avsaleg, don Finni- 
fon Paul, don Fouchecourt Jacot Marti- 
ne, don G. Webb Srs. Edit, don Lamy 
Jaques y don Pilotto Giuseppina y uno, 
en esta Recaudación de Tributos del Es
tado, con fecha 8 de diciembre de 1982 
hay dictada por el señor Tesorero de Ha
cienda una providencia, que copiada a la 
letra dice así:

«Providencia.—En uso de !a facultad 
que me confieren los artículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recaudación 
declaro incurso el importe de la deuda en 
el recargo del 20 por 100 y dispongo se 
proceda ejecutivamente contra el patri
monio del deudor con arreglo a los pre
ceptos de dicho Reglamento.»

Asimismo en el procedimiento de refe
rencia, por el señor Recaudador hay dic
tada con fecha 22 de junio de 1984 una 
providencia, que dice asi:

«Providencia.—Desconociéndose la exis
tencia de bienes embargables' a los deu
dores obleto de este expediente colectivo 
de apremio, se declara el embargo de los 
Inmuebles pertenecientes a cada uno de 
ellos y que a continuación se describen, 
conforme consta en los antecedentes y 
datos obrantes en esta Oficina:

José Avsaleg. Años 1975 a 1933 Urbana. 
Vivienda situada en Carboneras, calle 
Arrabal del Mar, 10.

Referencia catastral: 1403010. Superfi
cie: 106 metros cuadrados. Linda: Dere
cha, con Asta Schule; izquierda, con ca
lle Arrabal del Mar.

Principal, 2.852 pesetas; apremio, 570 
pesetas; liquidación, 15.000 pesetas. Total: 
18 422 pesetas.

Finnifon Paul. Años 1975 a 1983. Urba
na. Vivienda situada en Carboneras, ca
lle Palangre, 15.

Referencia catastral: 1144011. Superfi
cie-. 160 metros cuadrados. Linda: Dere
cha, con Francisco Venza! Ruiz; izquier
da, con Bartolomé Cano Fuentes, y fon
do, con Salvador Belmonte López.

Principal, 10.755 pesetas; apremio, 2.152 
pesetas; liquidación, 15.000 pesetas. To
tal: 27.907 pesetas.

Fouchecourt Jacob Martine. Años 1975 
a 1983. Urbana. Vivienda situada en Car
boneras, calle Pozo Nuevo, 17.

Referencia catastral: 0901008. Superfi
cie: 2.034 metros cuadrados. Linda: De
recha, izquierda y fondo, con "Europro- 
mo, S. A.”.

Principa!, 27 53S pesetas; apremio, 5.508 • 
pesetas; liquidación, 15.000 pesetas. Total: 
48.046 pesetas.

G. Webb Srs. Edit. Años 1975 ¿ .1983. 
Urbana. Vivienda situada en Carboneras, 
calle Cañada D. Rodrigo, 46.

Referencia catastral: DTCAÑ46 Superfi
cie: 140 metros cuadrados. Linda: Dere
cha, izquierda y findo, con finca rústica.

Principal, 11.031 pesetas: apremio, 2.206 
pesetas; liquidación, 15.000 pesetas. Total: 
28.237 pesetas.

Lamy Jaques. Años 1975 a 1983. Urbana. 
Vivienda situada en Carboneras, calle 
Llano D. Antonio, 85.

Referencia catastral: DÍDON35. Superfi
cie: 100 metros cuadrados. Linda: Dere
cha, izquierda y fondo, con finca rústica.

Principal, 3.294 pesetas; apremio, 858 
pesetas; liquidación, 15.000 pesetas. To
tal: 18.952 pesetas.

Pilotto Giuseppina y uno. Años 1978 y 
1983. Urbana. Vivienda situada en Car
boneras, calle C-r. Garrucha Tr., 5.

Referencia catastral: 078007. Superfi
cie: 145 metros cuadrados. Linda: Dere
cha. con Juan Cayuela Martin y calle 
S. Femando, y fondo, con José Ferré 
Segura.

Principal, 2.518 pesetas; apremio, 504 
•pesetas: liquidación, 15.000 pesetas. Total: 
18.022 pesetas.»

Notifiquese esta providencia en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 120,3 
del Reglamento General de Recaudación 
v en la forma prevista en la regla 55,2 de 
su Instrucción general, a los deudores,

! sus cónyuges, terceros poseedores y acree
dores hipotecarios y pignoraticios, si los 
hubiere, con la advertencia a todos de 
que pueden asignar Peritos que interven
gan en la tasación. Expídase mandamien
to al señor Registrador de la Propiedad 
del partido, según previene el artículo 121 
del propio Reglamento para que se acu
se anotación preventiva a favor del Es
tado y se expida certificación de cargas 
de los referidos inmuebles, con indicación 
de las que sean preferentes al débito per
seguido, indicándose en su caso los de
fectos advertidos y medios le subsanar
los. y llevándose a cabo las actuaciones 
pertinentes y remisión en su momento de 
este expediente a la Tesorerfa de Hacien
da de la provincia para autorización de 
subasta, conforme al artículo 133 de dicho 
texto legal vigente.

En cumplimiento de lo ordenado en la 
transcrita providencia, por el presente 
anuncio se notifica su contenido con ple
na virtualidad legal a los deudores en 
rebeldía, sus cónyuges, terceros posee
dores y acreedores hipotecarios y pigno

raticios, si los hubiere, forasteros v -u- 
conocidos, y a aquellos cuv is d r h 
puedan resultar afectados por la elocu
ción directa o indirectamente, contra 
cuyo acuerdo podrán interponer recurso 
ante la Tesorería de Hacienda de la pro
vincia en el plazo de quince días, conta
dos a partir del siguiente al de su pu
blicación, conforme a los artículos 99, 1-b, 
y en la forma prevista en los 185 al 193- 
de] Reglamento General de Recaudación.

Almería, 5 de jjilio de 1984 —El Recau
dador—9 876-E.

BALEARES 

Zona de Inca

Don Antonio Ribas Rubí, Recaudador de
Tributos del Estado de la Zona de Inca,
provincia de Baleares,

Hago saber: Que por el señor Tesorero 
de Hacienda ha sido dictada la providen
cia de apremio que a continuación se 
transcribe, en los expedientes de .-premio 
administrativo que se instruyen a los deu
dores de la adjunta relación, todos ellos 
de ignorado paradero.

«Providencia.—En uso de la facultad que 
me confieren los artículos 95 y 101 del 
Reglamento General de Recaudación; de
claro incurso el importe de la deuda en 
el recargo del 20 por 100 y dispongo se 
proceda ejecutivamente contra el patrimo
nio del deudor, con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento.»

Contra la transcrita providencia de 
apremio, y sólo por los motivos definidos 
en el articulo 137 de la Ley General Tri
butaria y el artículo 65 del Reglamento 
General de Recaudación, procede recurso 
de reposición, en el plazo de quince días, 
ante la Tesorería de Hacienda y recla
mación económico-administrativa, en el 
de -quince días, ante el Tribunal Provin
cial; bien entendido que la interposición 
de dichos recursos no implica suspensión 
del procedimiento de apremio, a menos 
que se garantice el pago de la deuda, o 
sea, consigne su importe de la forma y 
términos establecidos en el artículo 190 
del Reglamento General de Recaudación.

En cumplimiento del artículo 102 del 
citado Reglamento, se notifica a los deu
dores por el presente, concediéndoles un 
plazo de veinticuatro horas para hacer 
efectivo el importe de la deuda por prin
cipal, recargos y costas causadas, previ
niéndoles de que, de no hacerlo, se pro
cederá al embargo de sus bienes sin más 
notificación ni requerimientos previos.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto, en virtud del cual noti
fico, requiero, llamo y emplazo a los deu
dores comprendidos en la adjunta rela
ción para que comparezcan en los expe
dientes que se instruyen contra los mis
mos, ellos, sus representantes legales o 
herederos, en su caso, en esta Oficina de 
Recaudación, ubicada en Inca (Baleares!, 
carrer de la Pau, sin número, edificio 
mercado, o designen domicilio en esta 
Zona en donde poder practicar las noti
ficaciones que procedan, advirtiéndoles 
que, conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 99 del Reglamento General de Re
caudación, si en el plazo de ocho días, a 
contar del siguiente al de la inserción del 
presente edicto en el «Boletín Oficial del 
Estado», no han cumplimentado este re
querimiento, serán declarados en rebel
día, continuándose el procedimiento eje
cutivo contra los mismos’ sin Intentar nue
vas notificaciones más que en la forma 
que previene y regula el precepto legal 
antes citado.

Inca (Baleares), 12 de septiembre de 
1984 —El Recaudador, Antonio Ribas Rubí. 
11.881-E.



RELACION QUE SE CITA

ZONA DE SUECA 

Edicto

Don José Marco Bort, Recaudador de Tri
butos del Estado de la zona de Sueca, 
Hago saber: Que por esta oficina recau

datoria se instruye procedimiento ejecuti
vo de apremio, por débitos a la Hacienda 
Pública, por los conceptos, ejercicios y 
contribuyentes que a continuación se ex
presan, del pueblo de Albalat de la Ribe
ra, por el' concepto de urbana, ejercicios 
1074 a 1983, por principal 7.876 pesetas. 
Herederos de J. Isabal Pérez, doña Car
men Isabal Ferrer y don Joaquín Isabal 
Ferrar.

Los responsables indicados, herederos 
de don J. Isabal Pérez, residen en el 
extranjero (Francia y Santo Domingo), 
según consta en los informes del Ayun
tamiento de Albalat de la Ribera, unidos 
al expediente, sin indicar más datos.

Por desconocerse el paradero de los 
deudores reseñados, no ha sido posible 
notificarles, según prescribe el Reglamento 
rit apremio dictada por el señor Tesorero 
General de Recaudación, la providencia 
de Hacienda, cuyo tenor es el siguiente:

«Providencia.—En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 65 y 101 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el imporre de la deuda 
en el recargo de] 20 por 100 y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el pa
trimonio del deudor, con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento.»

Lo que se participa a los interesados 
por medio de edictos que se publicarán 
en el tablón de anuncios de la Alcaldía 
de la Capitalidad de esta zona, y en el 
"Boletín Oficial del Estado”, conforme es
tablece el artículo 99, 5 del mentado cuer
po legal; al propio tiempo se les requiere 
para que en el plazo de ocho dias compa
rezcan en sus respectivos expedientes, por 
si o por medio de persona que les repre
sente, con la advertencia de que de no 
hacerlo en el plazo señalado, a contar 
desde su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», se les declarará en re
beldía, continuándose el procedimiento 
hasta la realización de los descubiertos.

Contra dicha providencia podrán Inter
poner recurso de reposición en el plazo de 
quince días, ante la Tesorería de Hacien
da de esta provincia, o reclamación eco
nómico-administrativa en el mismo plazo, 
ante el Tribunal de dicha jurisdicción en

esta Delegación de Hacienda, contados 
ambos plazos desde el .día siguiente al 
de la publicación en el citado «Boletín 
Oficial del Estado».

Asimismo, se les comunica que el pro
cedimiento de apremio, aunque se inter
ponga recurso, solamente se suspenderá 
en los términos y condiciones señalados 
en el artículo 190 del Reglamento Gene
ral de Recaudación.

Sueca, 22 de mayo de 1984.—11.846-E,

Tribunal
Económico-Administrativo 

Central
MADRID

Se notifica a don Jósé Antonio Mendlo- 
lea Malas Echevarría, de nacionalidad 
norteamericana, natural de Guernica (Viz
caya), nacido el l de abril de 1957, con 
Pasaporte norteamericano número 
H-1046932, expedido en Nueva Orleans 
(U. S. A.) el di a3 de diciembre dj 1977, 
y renovado por el Consulado de los Esta
dos Unidos en Bilbao el 21 de marzo de 
1978, con domicilio en 49 Hutton Higthts



Village Green Rover Wyonsing, U. S. A. 
y en la actualidad en ignorado paradero, 
inculpado en el expediente número 208/81 
del Tribunal Provincial de Contrabando 
de Madrid, que motivó el recurso núme
ro 123/82, que con fecha 1 de julio de 
1882 por el ilustrísimo señor Secretario 
General de este Tribunal se ha dictado 
la siguiente providencia:

«Por recibido el precedente recurso in
terpuesto por don José Antonio Mondiolea 
contra el fallo dictado por el Tribunal 
Provincial de Madrid en su expediente 
número 208/81, que se acompaña, regis
trasen, acúsese recibo del mismo y pase 
todo ello, por el plazo de diez dias, al 
ilustrísimo señor Vocal Ponente respecti
vo para instrucción, notificando al apelan
te que durante dicho plazo puede perso
narse al solo efecto de pedir Vista».

Dado en Madrid a 17 de septiembre 
de 1884.—El Secretario general.—11.850-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarías de Aguas
DUERO

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota: C-8.310.

Nombre del peticionario: «Nitratos de 
Castilla, S. A.», carretera de Cabezón, ki
lómetro 5, Valladolid,

De su r< presentante: Don José María 
García Castaño.

Clase de aprovechamiento: Usos indus
triales.

Cantidad de agua que se pide: -849,55 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Pisuerga.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Santovenia de Pisuerga (Vallado- 
lid).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo c.e 1931 y disposiciones posterio
res concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y conse
cutivos desde la fecha siguiente, inclusi
ve, a la de publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de bficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas, sitas en la calle del Santuario, 
número 0, Valladolid, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de ejecu
tar También se admitirán en dichas ofici
nas y en los referidos plazo y hora, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al aoto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ellos el acta que prescribe dicho artícu
lo, que será suscrita por los mismoB.

Valladolid, 11 de septiembre de 1984.— 
El Comisario-Jefe de Aguas.—15.444-C.

Demarcación de Carreteras 
del Estado en Cataluña

TARRAGONA

Información pública de la relación de bie
nes y derechos afectados por la ejecución 
de las obras del proyecto l-L-354 H, 
«Acondicionamiento de la CC-1313 (eje 
pirenaico), desde Adrall al límite de la 
provincia de Gerona, tramo Martinet- 
Bellver», términos municipales de Lies, 
Montella-Ivfartinet y Prullans, provincia 

de Lérida

Con aprobación definitiva por la supe
rioridad del proyecto y su expediente in
formativo en fecha 26 de julio de 1984, 
hallándose implícita la utilidad pública 
en la aprobación del proyecto, según esta
blece el artículo 10 de la Ley de Ex
propiación Forzosa de 10 de diciembre 
de 1954, y la necesidad de la ocupación, 
del artículo 18 de la citada Ley, procede 
la tramitación del expediente expropia- 
torio.

Todos los interesados, aeí como las per
sonas que siendo titulares de derechos 
reales o intereses económicos sobre los 
bienes afectados se hayan podido omitir 
en la relación que adjunto se acompaña, 
podrán formular por escrito ante esta De
marcación de Carreteras, por plazo de 
quince días, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 19, 2, de la Ley y artículo 50 
del Reglamento, alegaciones a los solos 
efectos de subsanar posibles errores pa
decidos al relacionar los bienes y dere
chos que se afectan.

Tarragona, 14 de septiembre de 1984.— 
El Ingeniero Jefe de la Demarcación, 
Leopoldo Brezmes del Río.—13.332-E.

RELACION QUE SE CITA 

PROYECTO CC-1313, TRAMO «H»

Fincas

Número
orden

Parcela Polígono
Njitibre y domicilio del titular afectado a expropiar expropiada 

en m9
Linderos

Término municipal de Lies

25 2 12 Andrés Altimir Boix. Martinet (Lé
rida).

Prado. 40 N., C-1313; S.( resto finca ma
triz; E., Andrés Altimir, y 
0», José Serret.

26 2 13 Andrés Altimir Boix. Martinet (Lé
rida).

Término municipal de Montellá- 
Martinet.

Erial, pastos. 125 N., resto finca matriz-, S., 
C-1313; E., Antonio Altimir,
y O., José Serret.

1 1 1 Andrés Altimir Boix. Calle Segre. 
Martinet (Lérida).

Cereal secano. 230 N., C-1313; S., resto finca ma
triz; . E., José Boix; y 0., 
Andrés Altimir.

2 1 3 Andrés Altimir Boix. Calle Segre. 
Martinet (Lérida).

Huerta. 35 N., resto finca matriz; S., 
C-1313; E.p carretera a Pru- 
Uáns, y O,, Antonio Altimir.

3 1 8 Andrés Altimir Boix. Calle Segre. 
Martinet (Lérida).

Cereal secano. 295 N., resto finca matriz; S., 
C-1313; E., María Sirvent, y
O., carretera a Prullans.

4 1 28 María Sirvent Servat. Martinet 
(Lérida).

Cereal secano. 12.220 N., resto finca matriz; S., 
C-1313; E., María Tor; y 0., 
Andrés Altimir.

6 ' X 29 José Boix Marginadas. «Hotel Boix-. 
Martinet (Lérida).

Aparcamiento. 400 N., C-1313; S., resto finca ma
triz; E., carretera a Monte- 
11a, y O., Andrés Altimir.

0 1 30 José Boix Marginadas. «Hotel Boix». 
Martinet (Lérida).

Por tierra. 150 N., C-1313; S. y E., resto fin
ca matriz, y O., carretera a 
Montella.

7 1 33 María Tor Puig. Torreserona (Lé
rida).

Erial. 2.130 N., resto finca matriz; S. y 
E., C-1313, y O,, María Sir
vent.

8 1 32 Pedro Gispert Alas. Martinet (Lé
rida).

Prado. 150 N., C-1313; S. y O., resto fin
ca matriz, y E. Colle.

« 1 115 Herederos de Buenaventura Tuset 
Pallarás. Martinet (Lérida).

Prado. 1.105 N., C-1313; S. y 0., resto fin
ca matriz, y E., Buenaventu
ra Ginesta.



Fincas
Superficie

Objeto - expropiada Linderos
Número Polígono Parcela a expropiar en m2

orden

10 1 114 Buenaventura Ginesta Tor. Marti- Prado. 155 N,, C-1313; S., resto finca ma-
net (Lérida). triz-, E., camino, y O., Bue

naventura Tuset.
11 1 111 Buenaventura Ginesta Tor. Marti- Prado. 1.560 N., resto finca matriz; S.,

net (Lérida), C-1313; E., camino, y O.,
MOPU.

12 1 110 José Ribera Capdevila. Martinet Prado. 1.520 N., resto finca matriz; S.,
(Lérida). C-1313; E., Francisco Ramo

net, y O., camino.
14 1 109 José Ribera Capdevila. Martinet Prado. 320 N„ C-1313; S. y O., resto fin-

(Lérida). - ca matriz, y E., José Boix.
15 1 107 José Boix Boix. Martinet (Lérida). Prado. 525 N., C-1313; S. y E., resto finca 

matriz, y O., José Ribera.
16 1 104 Francisco Ramonet Comas. Marti- Prado. 3.025 N., resto finca matriz; S.,

1 105 net (Lérida). C-1313; E., Ayuntamiento de 
Prullans, y O., José Ribera.

Término municipal de Prullans

1 1 138 Herederos de Pedro Maurell Rusca. Erial. 6.830 N., resto finca matriz y C-1313;
«Can Nervils». Prullans (Lérida). S., resto finca matriz; E.,

177

Ayuntamiento, y O., río Se- 
gre.

2 3 Ayuntamiento de Prullans (Lérida). Monte bajo. 1.495 N., y O., resto finca matriz;
S., C-1313, y E., Pedro Mau- 
rell.

3 1 145 Ayuntamiento de Prullans (Lérida). Prado. 220 N., C-1313; S., resto finca ma-
triz, y E., Pedro Maurell.

4 3 134 Herederos de Pedro Maurell Rusca. Prado. 9.200 N.a resto finca matriz; S.,
3 133 «Can Nervils». Prullans (Lérida). C-1313; E. y O,, Ayunta-
3 132 miento.

5 1 137 Herederos de Pedro Maurell Rusca. Cereal riego. 180 N. y E., C-1313; S., resto fin-
«Can Nervils». Prullans (Lérida). ca matriz, y O., Ayunta

miento.
6 1 144 Herederos de Pedro Maurell Rusca. Cereal riego. 180 N., F,., y O., C-1313, y S., resto

«Can Nervils». Prullans (Lérida). finca matriz.
7 1 136 Herederos de Pedro Maurell Rusca. Erial, pastos. 150 N., C-1313; S. y O., resto fin-

«Can Nervils». Prullans (Lérida). ca matriz.
8 - 3 130 Ayuntamiento de Prullans (Lérida). Erial, pastos. 2.875 N., resto finca matriz; S„

• C-1313, y E., Pedro Maurell. 
N., resto finca matriz; S.,9 3 131 Herederos de Pedro Maurell Rusca. Erial, pastos. 1.155

«Can Nervils». Prullans (Lérida). C-1313, y E. y O., Ayunta
miento.

4 1 135 Ministerio de Obras Públicas. Pru- Erial. 1.700 N., C-1313. S., resto finca ma
triz; E., Félix Aleix, y O.,llana (Lérida).
Pedro Mauroll.

12 1 131 Félix Alexl Besoli. «Can Nervils». Erial. 320 N., C-1313; S., resto finca ma-
134 Prullans (Lérida).. triz, y E. y O., MOPU.

62 4 57 Ayuntamiento de Prullans (Lérida). Monte bajo. 2.375 N., resto finca atriz; S. y
3 177 E., C-1313, y O., Francisco 

Ramonet.
63 1 51 Buenaventura y Miguel Ginesta Erial, pastos. 3.425 N., C-Í313; S., resto finca ma-

Tort. Martinet (Lérida). triz; E., Ayuntamiento, y O.,
Francisco Ramonet.

64 1 141 Ayuntamiento de Prullans (Lérida). Erial. 595 N., C-1313; S., resto finca ma
triz; E., Francisco Maurell, y
O., Buenaventura Ginesta'.

65 1 140 Francisco Maurell Tuset. «Can Ner- Pastos, 6.175 N., C-1313; S., resto finca ma-
vils». Prullans (Lérida). triz-, O., Ayuntamiento, y 

E., río Segre.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA 

Universidades
HUESCA

Extravío de titulo

Extraviado el titulo de Maestra de Pri
mera Enseñanza de doña María de la 
Concepción Pérez Casaña, esta Escuela 
Universitaria del Profesorado de EGB de 
Huesca lo hace saber por medio de este 
anuncio para que la interesada pueda ob
tener la expedición de un duplicado.

Huesca, 6 de septiembre de 1984.—La 
D i rectora.—4.241-D.

SEVILLA

Facultad de Medicina

Solicitado por don José Antonio Padilla 
Bunios, con domicilio en Sevilla, calle 
Santiago, número 16, la expedición de un 
nuevo título de Licenciado en Medicina

y Cirugía, por haber sufrido extravio el 
que le fue expedido el 30 de noviembre 
de 1955, se anuncia por el presente, por 
término de treinta días en el «Boletín 
Oficial del Estado-, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 3.° de la Orden 
de e de septiembre de 1975, a los efectos 
que procedan.

Sevilla, 20 de julio de 1984.—El Secre
tario.—3.891-D.

*

Solicitado por doña María Isabel Pérez 
Campos, con domicilio en San Juan de 
Aznalfarache, calle Ramón y Cajal, nú
mero 19, bloque 2, 2.°, 4 la expedición 
de un nuevo título de Ayudante Técnico 
Sanitario, por haber sufrido extravío el 
que le fue expedido el 22 de enero de 
1974, se anuncia por el presente, por tér
mino de treinta días en el «Boletín Oficial 
del Estado-, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 3.° de la Orden de 
6 de septiemhre de 1975, a los efectos 
que procedan.

Sevilla, 20 de julio de 1984.—El Secre
tario—3.892-D.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES

Dirección General 
de Infraestructura 

del Transporte

PRIMERA JEFATURA ZONAL DE 
CONSTRUCCION DE TRANSPORTES 

TERRESTRES

Proyecto de renovación de vía entre 
Oviedo y Nava. Variantes números 3 y 4. 
Término municipal de Siero (Asturias) 

Expropiaciones

Habiendo sido declaradas de urgencia 
las obras arriba expresadas por Orden 
ministerial de 22 de junio de 1983, a los 
efectos del capitulo II de la Ley de Ex
propiación Forzosa, de 16 de diciembre



de 1954, y su Reglamento, de 26 de abril 
de 1957, se abre información pública du
rante un plazo de quince días hábiles, 
computados en la forma dispuesta en el 
artículo 17, párrafo l.°, del Reglamento

citado, por lo que los señores al final ex
presados y todas las demás personas o 
Entidades que se estimen afectadas por 
la ejecución del proyecto arriba indicado 
pueden formular por escrito las objecio

nes que consideren oportunas, en los tér
minos previstos por la Ley y Reglamento 
de referencia.

Madrid, 19 de julio de 1984.—El Inge
niero Jefe, P. A., R. Carrilero.—10.079-E.

RELACION DE PROPIETARIOS

Número Propietario Domicilio Situación de la finca Clase de la finca
Superficie
expropiar

a
(m2)

Variante 3

23 D.a Dolores Alvarez Vigil ......... Desconocido.......... ... ................... Aramil .................... Pradera .................... 114
24 Hrcs. de Vigil Cabanillas ........ Lieres (Pola de Siero) ............... Aramil .................... Pradera .................... 468
25 D. Manuel Sobero Berdaye ... Ctra. 634, Bar Cangas de Onis

(Pola de Siero) ......................... Aramil ..................... Pradera y monte
alto........................ 301

26 D. Enrique Villa Vigil .............. Aramíl, 22 (Pola de Siero) ...' ... Aramil ..................... Pradera .............. ... 543
27 D." Matilde Rodríguez Rodri- Aramil, barrio San Roque (Pola

suez ..................... ................... de Siero) ....................................... Aramil ..................... 1.373
28 D. Celedonio Rodríguez Ras- Aramil, barrio San Roque (Pola

tián ........................................... de Siero) .............  ....................... Aramil ..................... Pradera ... ... ... ... 545
29 D. Laureano Rodríguez de la

Veea .................... Desconocido ... ... ......................... Aramil ..................... PradArja. ... :............. 223
30 D. Severino Cabeza Menéndez... Aramil, barrio San Roque (Pola

de Siero) ..................................... Aramil ..................... 318
31 D. Eliseo Cabeza; Martínez ....... Leceñes, Rotella, s/n (Pola de

Siero) ............................................ Aramil ..................... 1.B47
32 D a Esperanza Díaz Martínez ... Aramil, barrio La Quintana (Po-

la de Siero) .......................... ... Aramil ..................... 570
33 D Luis Riestra Fonseca............. Aramil, La Rebollada 6 (Pola

de Siero) ..................................... Aramil ................... . PrarlfirA ... :.. ....... 4 767
34 D.“ Luzdivina Suárez Fonseca ... Carbayín Bajo (Pola de Siero)... Aramil .................... Pradera .............. ... 917
35 D. Cándido Rodríguez Fonseca. Aramil. Cuartas (Pola de Siero). Aramil ............ . ... Pradera ................... 220
36 D.“ Marta González Rodríguez. Desconocido .................................... Aramil ..................... Pradera ................... 4B0
37 D. Paulino Corripio Amandi ... Aramil, La Rebollada (Pola de

Siero) ... ...................................... Aramil ..................... Pradera ... ;.. ... ... 372
38 D. Paulino Corripio Amandi ... Aramil, La Rebollada (Pola de

Siero) ............................. Aramil ................... . 38
39 D. Paulino Corripio Amandi ... Aramil, La Rebollada (Pola de
- Siero) ............................................ Aramil ............. ; ... Pradera ................... 033
40' D. Paulino Corripio Amandi ... Aramil, La Rebollada (Pola de

Siero) ............................................ Aramil ..................... Huerta ......... rr. ... 314
41 D. Paulino Corripio Amandi ... Aramil, La Rebollada (Pola de

Siero) ........................... . ............. Aramil ..................... Pradera ................... 1.338
42 D.“ Felicidad Fonseca Fonseca... Aramil, Cuartas (Pola de Siero). Aramil ... ............... Pradera .............. ... 127
43 D. Primitivo Riestra Fonseca ... Aramil, Siero (Pola de Siero). Aramil ..................... Pradera ... .............. 681
44 D. Jesús Alonso Delgado ......... Aramil, 12, La Rebollada (Pola

de Siero) .............. ... .............. Aramil ..................... Pradera ........ ... ... 960
45 D Alfonso Rodríguez Ríos ....... Aramil, 11, La Rebollada (Pola

de Siero) ..................................... Aramil ..................... Pradera ................... 1.849
40 D. Cándido Rodríguez Fonseca. Aramil, Cuartas (Pola de Siero). Aramil ..................... Huerta ..................... 518
47 D.a Nieves Cañal Toyos .............. Aramil, 10, La Rebollada (Pola

de Siero) ..................................... Aramil ..................... Pradera ... .............. 436
48 D.* Marta González Rodríguez... Desconocido .................... ■■ ........ Aramil ..................... Pradera ................... 347
49 D.» Nieves Cañal Toyos .............. Aramil, 10, La Rehollada (Pola

♦ de Siero) ..................................... Aramil ..................... Pradera ................... 1.000
50 Da Nieves Cañal Toyos .............. Aramil, 10, La Rebollada (Pola

de Siero) ..................................... Aramil ..................... Pradera .............. ;.. 435
,51 D. Jesús Alonso Delgado ........ Aramil, 12, La Rebollada (Pola

de Siero) ..............  .................... Aramil ..................... Pradera ... .............. 923
52 D. Jesús Alonso Delgado ........ Aramil, 12, La Rehollada (Pola

de Siero) ... , ....... Aramil ..................... Pradera r.7 .77 ... 7.-. 288
53 D.a María Josefa Navia-Osorio

Rodríguez-San Pedro ......... Aramil ................... Pradera ... tu ... 2.825
54 D.“ Nieves Cañal Toyas .............. Aramil, 10, La Rebollada (Pola

Arn.mil ......... Pradera ... í.í ... 164
55 D." María Josefa Navia-Osorio

Rodríguez-San Pedro ......... Desconocido .............. .............. Aramil ..................... Monte alto.............. 2.065
58 D. Luis Antuña Rodríguez ... C/Fausto Vigil, 2 (Pola de Siero) Aramil ..................... Monte alto.............. 265
57 D Luis Antuña Rodríguez ........
58 D.a Ana María y Teresa Muñiz C/Fausto Vigil, 2 (Pola de Siero) Aramil ..................... Pradera ........  ;....... 144

Rato ................................ ... ... Aramil ..................... Pradera .................... 196
59 D.‘ Ana María y Teresa Muñiz

Rato ........................................... Aramil ..................... 323

Variante 4

60 D. Emilio Corujo Fonseca ........ B.° Novalin (La Secada). Siero. Feleches ................... Pradera ........  ......... 856
61 D.» Ana Corujo Fonseca............. B.“ Novalin (La Secada). Siero. Feleches ................... Pradera.............. ... 1.054
62 D. Jenaro García Cocaña ........ B.° Novalin (La Secada). Siero. Feleches ................... Pradera.................... 69
63 D. Juan Nosti Fal ... ........ R ° Mnvnlin tt.A. SernriA) Riprn. Pradera.............. ... 535
44 D. Jenaro García Cocaña ........ B.“ Novalin (La Secada) Siero. Feleches ................... Pradera .................... 904
65 D Salvador García Nova! ........ B.° Novalin (La Secada) Siero. Feleches .............. Pradera .................... 177
66 D.* Basilisa Fal Fal ..................... B.° Novalin (La Secada) Siero. Feleches ................... Pradera .................... 300

• 67 D.* Adela Fal Fal ... .................. B.° Novalin (La Secada) Siero. Feleches ................... Pradera ........  ......... 614
68 D.* Consuelo Otero Martínez ... Feleches (La Secada). Siero ... Feleches ................... Pradera ........  ......... 332
69 D * Obdulia Vigil Fal.................. Feleches ................... Pradera ........  ;....... 96
70 D.* Consuelo Otero Martínez ... Feleches (La Secada). Siero ... Feleches ............. Pradera .................... 362
71 D.“ Ana María y Teresa Muñiz

Rato............. .. ....................... Desconocido .................................... Feleches .............. Pradera ... ........ í.. 1.593



Número Propietario Domicilio Situación de la finca Clase de la finca
Superficie

a
expropiar

(m2)

72 Herederos de Isidoro Fal ............. La Pedrera (Lieres). Siero ........ Feleches ••• ............. Pradera .................... 256
73 D. Celedonio Noval Pema ........ Desconocido ... .............................. Feleches ............. Pradera .................... 1.536
74 D.“ María Gutiérrez Canteli ... Feleches (La Secada). Siero ... Feleches ................... Pradera .................... 2.066
75 D.“ María Gutiérrez Canteli ... Feleches (La Secada), Siero ... Feleches ................... Pradera .................... 347
76 D. Benjamín Pérez Sánchez ... Desconocido .................................... Feleches ................... Pradera .................... 2.134
77 D.* María Gutiérrez Canteli ... Feleches (La Secada). Siero ... Feleches ••• ............. Pradera .................... 896
73 D.a María Gutiérrez Canteli ... Feleches (La Secada). Sieró ... Feleches ............. Pradera .................... 649
79 D.a María Gutiérrez Canteli ... Feleches (La Secana). Siero) ... Feleches ................... Pradera ................... 1.306
80 D.a María Gutiérrez Canteli ... Feleches (La Secana). Siero) ... Feleches ... .............. Pradera .................... 844
81 D.a María Gutiérrez Canteli ... Feleches (La Secana). Siero) ... Feleches ■■■ .............. Pradera .................... 282
82 D.a María Gutiérrez Canteli ... Feleches (La Secana). Siero) ... Feleches ••• ............. Huerta ..................... 543
83 D.a María Gutiérrez Canteli ... Feleches (La Secana). Siero) ... Feleches ............. Pradera .................... 1.006
84 D. Bemardino Cueto Canteli ... Feleches (La Secana). Siero) ... Feleches ............. Pradera ... ... ........ 553
«5 D.* Consuelo Otero Martínez ... Feleches (La Secana). Siero) ... Feleches ................... Pradera .................... 1.057
86 D.* Consuelo Otero Martínez .?. Feleches (La Secana). Siero) ... Feleches ........ ... Pradera ................... 121
87 D.a Maria Fonseca.............  ........ Desconocido .................................... Feleches ... ........ Pradera............... 93
88 D.* María Díaz ........  ... .............. Feleches (La Secana). Siero) ... Feleches ............. Pradera............ ... 406
89 D.a Virginia Fernández Fo-nseca. Desconocido ............ , .................... Feleches ••• ............. Pradera .................... 141
90 D. Emilio García Gutiérrez ... Feleches (La Secana). Siero) ... Feleches ............. Pradera ................... 611
91 D. Gumersindo Martínez Rodrí-

guez ........................................... Feleches (La Secana). Siero) ... Feleches ............. Pradera ................... 738
02 D. Vicente Gutiérrez Canteli ... Feleches (La Secana). Siero) ... Feleches ... ............. Pradera .................... 898
93 D.* Consuelo Camino Alvarez ... Feleches (La Secana). Siero) ... Feleches ... ............. Pradera ................... 439
94 D.a Etelvina Rodríguez Fernán-

dez ................... ................. ... Feleches (La Secana). Siero) ... Feleches ••• ............. Pradera ................... 187
65 D. Celso García Rodríguez ... ... Feleches (La Secana). Siero) ... Feleches ... ............. Pradera ................... 432
96 Viuda de don Claudio Díaz Fon-

seca....................................... ... Feleches (La Secana). Siero) ... Feleches .............. Pradera ................... 268

Aeropuertos Nacionales
Edicto por el Que se declara extinguida 
la concesión, a partir de esta fecha, de 
un terreno de 844 metros cuadrados en 
el aeropuerto de Palma de Mallorca a 

Trabajos Aéreos y Enlaces

Hago saber: Que desconocido el actual 
domicilio de Trabajos Aéreos y Enlaces, 
titular de la concesión de un terreno de 
844 metros cuadrados en el aeropuerto 
de Palma de Mallorca, otorgada a esa 
Compañía por Orden ministerial comuni
cada de 18 de diciembre de 1978, e ins
truido el oportuno expediente para resolu
ción del contrato, por incumplimiento de 
la condición cuarta de dicha Orden, se 
hace pública la resolución dictada por el 
excelentísimo señor Ministro de Transpor
tes, Turismo y Comunicaciones de fecha

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Dirección General 
de Inspección del Consumo

Resolución por la que se acuerda la pu
blicación en el •Boletín Oficial del Es
tado» de la sanción impuesta a •Renta 
Color, S. A.», en el expediente número 
00-395/1984 del Registro General, corres
pondiente al número 28/429/1984-A, de la 
Jefatura Provincial de Comercio Interior 

de Madrid

En virtud de Resolución dictada por el 
ilustrisimo señor Director general de Ins
pección del Consumo, con fecha 5 de julio 
de 1984, en el expediente número 00-385/ 
1984 del Registro General, correspondiente 
al número 28/429/19B4-A de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de Ma
drid ha sido sancionado con multa de 
(cuatrocientas setenta y cinco mil) 475.000 
pesetas a «Renta Color, S. A.», con domi
cilio en calle Hortaleza, número 15, Ma
drid. por comercialización en régimen de 
alquiler de material audiovisual, carente 
de la preceptiva licencia de distribución y 
venta, y con fecha 2 de agosto de 1984,

19 de julio de 1984, declarando extinguida 
la concesión, a partir de la fecha de la 
presente Orden con reversión de la par
cela, obras e instalaciones sobre la mis
ma construidas a la Administración, con 
pérdida de la fianza en su día establecida 
y sin perjuicio de la reclamación de daños 
y perjuicios que por 'tal incumplimiento 
se pudieran haber irrogado, concediéndo
se a la interesada un plazo de un mes, 
a partir de la publicación de este edicto, 
pura interponer recurso de reposición an
te la mencionada Autoridad, si lo estima 
oportuno.

Lo que se haoe público, para conoci
miento de la Compañía interesada, a los 
efectos de interposición del recurso indi
cado.

Madrid, 8 de agosto de 1984.—El Direc
tor general, José Ignacio García de la 
Rosilla y García de Andrade.—13.251-E.

ha adquirido firmeza en vía administrati
va la referida Resolución.

Lo que se publica para general conoci
miento, en virtud de las normas vigentes 
en materia de disciplina del mercado y 
en cumplimiento de lo ordenado en la an
tedicha Resolución.

Madrid, 2 de octubre de 1984.—El Direc
tor general, Juan Ponz Marín,

Resolución por la que se acuerda la pu
blicación en el •Boletín Oficial del Es
tado» de la sanción impuesta a don Fe
lipe López García, en el expediente nú
mero 00-81/1984 del Registro General, co
rrespondiente al número 28/770/1983-A 
de la Jefatura Provincial de Comercio 

Interior de Madrid

En virtud de Resolución dictada por el 
ilustrisimo señor Director general de Ins
pección del Consumo, con fecha 5 de julio 
de 1984, en el expediente número 00-81/ 
1984 del Registro General, correspondiente 
al número 28/770/1983-A de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de Ma
drid, ha sido sancionado con multa de 
(sesenta mil) 60.000 pesetas a don Felipe 
López García, con domicilio en Leganés 
(Madrid), camino de Piqueñas, sin núme
ro, por venta de leche a granel, y con 
fecha 8 de agosto de 1084, ha adquirido

firmeza en vía administrativa la referida 
Resolución.

Lo que se publica para general conoci
miento, en virtud de las normas vigentes 
en materia de" disciplina del mercado y 
en cumplimiento de lo ordenado en la an
tedicha Resolución.

Madrid, 2 de octubre de 1984.—El Direc
tor general, Juan Ponz Marín,

ANDALUCIA

Servicios Territoriales 
de Industria

MALAGA

De acuerdo con lo establecido en los 
Decretos 2617 y 2916/1006, de 20 de octu
bre, se abre información pública sobre 
el expediente A. T. número 078/1.527, in
coado en este Servicio Territorial con ob
jeto de declarar de utilidad pública la 
instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.».

Domicilio: Maestranza. 4, Málaga.
Finalidad de la instalación: Suministro 

de energía a urbanización Torrequebrada 
en término municipal de Banal mádena.

Características:

Línea subterránea a 20 KV de 3.370 me
tros de longitud. Seis centros de trans
formación tipo interior, con una potencia 
total en transformadores de 1.250 KVA,

Presupuesto: 9.372.000 poseías.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinada la documentación presen
tada en este Servicio Territorial de In
dustria y Energía, sito en avenida de la 
Aurora, sin número, edificio Administra
tivo de Servicios Múltiples, 1.* planta y 
foimalarse al mismo tiempo las reclama
ciones, por duplicado, que se estimen opor
tunas, en el plazo de treinta días contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Málaga, 4 de julio de 1984.—El Jefe 
del Servicio territorial.—4,964-14.


